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Ley de g de Enero de I n s t r u c c i ó n de y de J u n i o 

de i S y j . 
Partido de Medinaceli 

Art ículo 1.° Para tomar parte en toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se ex ig i rá precisamente que 
los iicitadores depositen ante el Juex que las presida, ó 
acrediten haber deposi tado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el l icitador. 

•2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas do .Rentas de los partido»*, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

M U 

DE 

DE L A P R O V I N C I A DE SORIA. 

A^O^ 1 

Por d i spos i c ión del s e ñ o r Delegado de Hacienda 
y en v i r t u d de los Re,des decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agos to de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á c o n t i n u a c i ó n se ex
presan. 

]UDES. 

Bienes del Es tado . — Urbana .—Menor cuantia. 

N ú m e r o 287 del i nven t a r i o .—Mi tad de una casa 
sita en en el pueblo de Judes, en 'a calle del Campo
santo, s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 7, procedente de ad-
j u d i aciones á la Hacienda, consta de planta baja 
pr inc ipa l y d e s v á n sus con.-trucciones se hallan dete-
riodadas, linda al Nor t e con cerrada de la c a p e l l a n í a 
Sur con la calle, Este con propiedad de Paulino 
Monge y Oeste con propiedad de Manuel Galo M a r 
t ínez . Ocupa toda ella una e x t e n s i ó n superficial de 
39 metros y 96 c e n t í m e t r o s cuadrados. 

E s t á tasada, esta finca, por los peritos, D . T i b u r c i o 
Ortega, agrimensor y D . An ice to G a r c í a p r á c t i c o , 
en renta 6 pesetas, capitalizada e i I 0 8 pesetas y en 
venta en 125 pesetas. Esta l inca fué subastada sin 
postor en las cuatro verificadas en I I de Agos to y 
28 de Nov iembre de 1891, 14 de Febrero 22 de 
Julio de 1895, en su v i r t ud se anuncia á subasta 
por t é r m i n o de 30 d ías durante el cual p o d r á n las 
personas que tengan in t e r é s en adqu i r i r l a , ofrecer 
por medio de instancia al s e ñ o r Delegado de Ha
cienda de esta provincia la cant idad que tengan por 
conveniente siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cant idad de 125 pesetas en que s i l ió á 
pr imera subasta de conformidad con lo prevenido 



2 BOLETÍN D E V E N T A S D E B I E N E S NACIONALES. 

en los R. D . de 23 uc Junio de 1870 y 31 de Agos to 
de 1872. 

Bienes de l E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r cnan t ia 

N ú m e r o 471 del inventar io ,—Una heredad, sita 
en jui¡.sdiciór. de j l ides , compuesta de 17 pe'dfz 
de t ierra y un huerto, procedente de adjudicaciones 
á la Hacienda, que miden en jun to 5 h e c t á r e a s , 13 
arcas y 27 c e n t i á o a s , equivalentes a '] fanegas, I I 
celemines y dos cuar t i l los de m a r o n a c i ó n i l 3' cuyo 
tenor es como sigue; 

1. Una t ierra de secano donde dicen L a Hoz 

de segunda cal idad, incul ta , de cabida 7 á r e a s y 60 

c e n t i á r e a s , l inda al Nor te y Oeste con liegos, Sur con 

t ie r ra de Roque Cerré- y Oeste con otra de Grego

r i o Calvo. <# f ^ j h f ^ f ^ 

2. Ot ra en Valdeiagua, inculta de tercera ca l i 
dad , de 23 á r e a s y 13 c e n t i á r e a s de cabida, Onda al 
Nor t e , Sur y Este con liegos y Oeste con heredad 
de T e o d o r o la Hoz. 

3. Otra en el palancar, inculta, de tercera ca l i 
dad , de cabida 12 arcas y IO c e n t i á r e a s , l inda a! 
Nor t e con heredad de Juan V a l e r o , Sur y Oeste con 
o t ra de los herederos de Segundo Peza y Oeste 
con otra de Cecilio A n g u i t a . 

4. Ot ra en Carm-Salinera, dc í e r c e r a ca l idad de 
13 á r e a s y 15 c e n t i á r e a s de cabida, linda al Nor te 
con tierra, de Manuel Gonzalo, Sur y Este con lie
gos y Oeste con otra de Pascua! Atance , 

5. Otra en Majada G'ande, de tercera caTd ¡d, 
de cabida 25 á r e a s y I O c e n t i á r e a s , l inda al Nor te , 
Sur , Este y Oeste con liegos. 

6, O t r a en el barr \neo ue la o;m 
cal idad, de 68 á r e a s de cabida, l inda al Nor te c<> " 
t i e r ra de los herederos de Gabi ie l Leg ido , Sur y 
Este con liegos y Oeste con ot ra de Gabino Iba Se | 

7. Otra en la Nava de tercera calidad, de cabi
da 13 á r e a s , l inda al Nor te , Sur, Este y Oeste con 
liegos, 

8, O t i a en la Cabeza, de tercera cal idad de 68 
á r e a s y l i c e n t i á r e a s de cabida, linda al N o í t ' y 
Este Ijegos, Sur c nr heredad de Gabino Ibn i ez y 
Oeste con otra de Inés Maatinez.. 

9, Otra en idem, de tercera calidad, ' de 23 á r e a s 
de cabida, linda ai Nor t e con t ierra de N i c o l á s 
A tance , Sur, Este y Oeste con liegos. 

10. Otra en T r a s p e ñ a l b a , de tercera calidad de 

34 á r e a s y 20 c e n t i á r e a s ; que l inda al N o r t e y Oeste 

con yermo-, Sur con t ier ra de Benito Sobrino y Este 
con el camino de Cabolafente. 

11. O t r a en el A y u n t a d e m , de tercera cal idad, 
de 33 á r e a s y 36 c e n t i á r e a s de cabida, l inda al N o r 
te co j ,he redad de Bernardo la Hoz, Sur de duda, 
Este con t ierra de Donato G a r c í a y Oaste con una 
sent ía . 

12. Otra en el L l a n o Sabinar, de tercera calidad,, 
de cabida de 22 á r e a s y 80 c e n t i á r e a s , linda al Nor 
te Sur y E s t é con liegos y Oeste con tierra de Gab i 
no I b a ñ e z , 

13. Ot ra en Sabina Mocha, de tci ceia candad, 
de 18 á r e a s dé cabida, l inda al N .rte y Este con lie
gos, Sur con t ierra de' los h é r é e e r o s de M a n a d B i i -
t o l o m é y Oeste con liegos. 

14. Otra en los Agrac ía les , de tei cera cal idad, 
de cabida 36 á i e a s y 25 c e n t i á r e a s , l inda al N o r t e 
Sur, Este Oeste con liegos. 

15. Ot ra en lo Vadlejuelos, de tercera ca l idad , 
de una. á r ea y 25 c e n t i á r e a s de cabida, l inda al N o r 
te con tierna de A n d r é ; Tejedor , Sur con o 'ra de 
Bernardo la Hoz, Este con otra de Manuela Soria no 
y Oeste con otra de Manuela G a r c í a , destinada á 
era •de pan t r i l l a r , 

16. O t r a en Naiquicioso, de tercera ca ' id id , de 
44 á r e a s tic cabida, l inda al Nor te , S i r , Este y Oes
te con üegos . : 

17. Otra en Majada la S a b i l b , de tercer,; c d i -
dad, de r á b i d a . 69 á r e a s y 14 c e n t i á r e á s , que l inda 
a! Nor te , Sur, Este y Oeste con liegos. 

U n huerto en los P í a ¡idos, de pr imera ca l i 
dad, de 58 c e n t i á r e a s do cabida, linda ai N o r t e con 
propiedad de Manuel Galo, Sur con otra de Grego
rio Cerro y Oeste con una calleja. 

.Esta tasad i esta heredad por los mismos per i 
tos que las anteriores, en renta, en 7 pesetas 89 cén 
t imos, capitalizadas en 177 pesetas con 53 c é n t i 
mos y en venta en 195 pesetas 25 c é n t i m o s . Esta 
tanca rué subastadas sin postor en las cuatro ve 
rificadas en los d ías 15 de Marz > de 1892, 20 de D i 
ciembre, 20 de A b r i l y 22 de Julio de 1895, en su 
v i r t u d se anuncia á subasta fimerca por t é r m i n o de 
30 d í a s , durante el cual p o d r á n las personas que ten
gan in t e ré s en adqui r i r las ofrecer por medie.) de ins
tancia al. Sr. Delegado ele Hacienda de esta p r o v i n 
cia la cant idad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra: el 30 por 100 de la cantidad de 
I95 pesetas 25 c é n t i m o s en que salió á primera su-
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basta de conformidad con lo prevenido en los í\ . D . 
de 23 de J imio de 1S70 y 31 de Agos to de 1872. 

Partido de Almazán 
V A L T U E N A 

Bienes de l Astado . — R ú s t i c a . — Menor c u a n t í a . 

N ú m e r o 4Ó4 del inventar io .—Una viña sita en el 
t é r m i n o de "Valtnena donde dicen ¡ o s Gpteaies, de 
secano, de tercera cal idad, procedente de adjudica
ciones á ¡a Hacienda, linda al Nor te con otra v iña de 
Cipr iano La to r re , Sur con ot ra de Sinforosa Sanz, 
Este con una senda y Oeste con v iña de Pablo G i l . 

E s t á t isada esta viña por ¡os peritos D . T i b u r c i o 
Ortega, agrimensor, y D . Brau l io Sanz, p r á c t i c o , en 
renta en 40 c é n t i m o s cap i ta l í z - ida en 9 pesetas y 
en venta en 10 pesetas, l is ta finca fué subastada s in 
postor en las cuatro verificadas en 26 de Septiembre 
de 1891, 9 de Febsero de 1893 y 21 de Febrero y 
22 de Julio de 1895, y en su v i r t u d se anuncia á su-
b a s ' a abierta por t é r m i n o de 30 d ías durante el 
cual p o d r á n las personas cue te ngan i n t e r é s en a d 
q u i r i r l a , ofrecer por medio de instancia al s e ñ o r 
Delegado de Hacienda de esta prenuncia la cant i 
dad que tengan p o r conveniente siempre que l a 
misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 10 
pesetas en que sal ió á primera subasta de confor
midad con lo prevenido en los R. D . de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agos to de 1872. 

Bienes d e l C l e r o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

N ú m e r o 2.970 del inventar io .—Una heredad com
puesta- de dos pedazos de t ierra , sita en V a l t u e ñ a ^ 
procedente de la cof rad ía de la Vcracruz , que miden 
en junco una h e c t á r e a , 23 á r e a s y 28 c e n t i á r e a s 
equivalentes á Ona fanega y I I celemines de marco 
nacional y cuyo tenor es como sigue: 

í . Una t ierra donde dicen Tab la del Rio , incu l 
ta de secano de tercera cal idad, de 34 á r e a s de c a 
bida linda a l Nor te con la carretera, Sur con el c a 
mino de Monteagudo, Este con t i e r ra de Leandro 
Majan y Oeste con otra de Francisco L ó p e z . 

2. Ot ra en e' Conjuro, de tercera cal idad, 89 
á r e a s y 28 c e n t i á r e a s de cabida l inda al Nor te con 
tierra de A n t o n i o L a t ó n é, Sur con otra de Rafaela 
P ú b e r o , Piste, monte de los herederos de Pedro Sanz 
y Oeste del Camino, 

Los mismos peritos.que tasaron las fincas afjteno 
res teniendo en cuenta la clase de las fincas su p ro 
d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, las tasan en renta 
en una peseta 65 c é n t i m o s , capitalizada en 37pesctas 
13 c é n t i m o s y en venta en 42 pesetas, 5o c é n t i m o s . 
Pistas fincas fueron subastadas sin postor en las cua
tro celebradas en 26 de Septiembre de 1891, 8 de 
Febtei-p de 1893, 21 de Febrero y 22 de Julio de 
1895 en su v i r t ud s.; anuncia á subasta abierta por 
t é r m i n o de 30 d ías , durante el cual p o d r á n las per
sonas que tengan inte r é s en adquir i r las , ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por convenien
te siempre que la misma cubra el 30 por TOO de la 
cantidad de 42 pesetas 50 c é n t i m o s en que sa l ió á 
pr imera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Partido de Medinaceli 
Y E L O 

Bienes d e l Es tado . - — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

N ú m e i o I I especial del inven ta r io ,—Una here
dad compuesta de cinco pedazos- de t ierra, sita en 
j u r i s d i c c i ó n de Ye lo , procedente de adjudicaciones 
á la Hacienda; que miden en jun to 85 á r e a s y 23 
c e n t i á r e a s , equivalentes á una fanega, 2 celemines y 
7 cuart i l los de marco nacional y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una t ierra en donde dicen la Las t ra , inculta, de 
tercera cal idad, de 13 á r e a s Je cabida, l inda al N o r 
te y Sur con tietra de los herederos de Maur ic io L a -
to r re , Este con otra de N i c o l á s T o r r e j ó n y Oeste con 
l iego. 

2. Ot ra en Piñata!1, de tercera cal idad, de 28 
á r e a s de cabida, l inda al Nor te con tierra d e Eusta
quio A r c h i l ' a , Sur c; n una senda, Este con liego y 
Oeste con t ierra de Tomas P é r e z . 

3. Ot ra en los Blacarcs, de tercera cal idad, de 8 
á i e a s , I C c e n t i á r e a s de cabida l inda al Nor t e con 
liego, Sur con tierra de V i c t o r i a n o H e r n á n d e z , Este 
con o t ra de los herederos de Pedro M o r c i l l o y Oeste 
con otra de Eustaquio A r c h i Ü a . 

4. O t r a id . de i d , de 2 á r e a s de cabida, l inda 
si Norte con heredad de V i c t o r i a n o H e r n á n d e z , Sur 
r o n otra de F é ix La to r r e , Este con una de Paulino 
G a r c í a , y Oeste con un a r royo . 
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5. Otra en Lastra T o i t i l l o , de tercera cal idad, de 
34 á r e a s y 15 Ccn t i á r ca s , de cabida, l inda al N o r t e 
con t ierra de Eulogio G.ircía , Sur con l ierra de A n 
tonio Morales Este con otra de Marcel ino F e r n á n d e z 
y Oeste con un liego. 

Esta tasa (Ja esta heredad, por los peí i tos don T i -
burcio Ortega, agrimensor, y don Eicuter io Miguel 
p r á c t i c o , en renta en una peseta 6(5 c é n t i m o s capi
talizada en 37 pesetas 35 c é n t i m o s y en vent 1 42 
pesetas 50 c é n t i m o s . Esta ÍTntía fué subastada sin pos
tor en las cuatro verifica las e 1 ios d í a s 6 de Mayo 22 
de Jul io, 9 de Septiembre y I I de O e f t i ^ r é de 1895 
en su v i r t u d se anuncia a subasta abie i ta p o r t é ¡ -
mino de 30 d ías durante el cu .VI, p - x i r á n 'as peí son as 
que tengan in t e ré s en adquir ir las ofrecer p^r me
dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan p o r c o n v e n i si
te siempre que la misma cubra el 30 por IOO de la 
cantidad de 42 pesetas 50 c é n t i m o s en que sal ió á 
pr imera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D . de 23 de Junio de ,187o y 31 de A g o s t o 
de 1872. 

Partido do S< 

T E j A D O . 

• hiejws d e l E s t a d o . — - R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

N ú m e r o 272 de! inventar io .—Una heredad com
puesta de dos pedazos "de tie ra, sií 1 en jur i sd icc ión 
de Tejado, procedente de adjudicaciones á la H a 
cienda, que miden en jun to 2 h e c t á r e a s , 93 á r e a s v 
68 cent i á r e a s , equivalentes á 4 .fanegas, 6 celemi
nes 3 cuartil los y 8 estadales d e m a r c o nacional y 
cuyo tenores como sigue: 

1. Una tierra de V ü l a n u e v a de Zamajon- en el 
camino de Gomara, incul ta , de tercera calidad, de 
cabida 2 h e c t á r e a s , 4 á r e a s , y 24 c e n t i á r e a s . linda al 
Nor te con t ierra de Pedro Calonge, Sur con el ca
mino de Gomara , Este con carretera de A / r e la y 
Oeste con el mojón de Tapie 'a . 

2. O t r a i d . en V a l o n lo, de tercera ca l idad, i n 
culta, de 89 á r e a s y 54 c e n t i á r e a s de cabida, linda 
ai Nor te con t i e r r a de Pedro Calonge, Sur con otra 
de Eugenio Contreras, Este con el t é r m i n o de Teja
do v Oeste con t ierra de las Á n i m a s . 

bureio Ortega, agrimensor, y D . DoroP.o L ó p e z , 
p r á c t i c o , en renta en 4 pesetas I O c é n t i m o s , c i p i t a l i -
zada en 92 pesetas 25 c é n t i m o s y en venta en 1^1 
pesetas. Estas fincas fueron subastadas sin postor 
en las cuatro verificadas en jos d í a s 29 Sept iembre 
1890, 20 de Dic iembre 'de 1894, 30 de Marzo y 
22 de Julio de 1895, en su v i r t u d se anuncia á subas
ta abierta por t é r m i n o de 30 d ías durante el cual, po 
d r á n las personas pie tengan i n t e r é s en adquir i r las , 
ofrecer por mecho de instancia al Sr. delegado de 
Hacienda de la provincia, la cant idad Cinc tengan 
por conveniente siempre que la misma cubra el 30 
por IOO de la cantidad de 131 pesetas 50 c é n t i m o s 
en que sa l ió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales Decretos de 23 de Juni o de 
I 8 7 0 y 31 de Agosto de 1872. 

niazaji 

Esta tasada est los peí Ion T i -

V E L I L L A D E LOS AJOS 

Bienes de l E s t a d o . - — - U r ú a n a . - — M e n o r c i tant ia . 

N ú m e r o 296 del i n v e n t a r i o . — U n a casa, sita en el 
pueblo de Ve l i l l a de los A jos , en la calle de la T o 
rre s e ñ a l a d a coa el n ú m e r o 4, procedente de adjudi
cadas á la Hacienda, consta de planta baja, pr inc ipa l 
y d e s v á n su c o n s t r u c c i ó n es de m a n i p o s t e r í a o rd ina
ria, e n c o n t r á n d o s e en mal estado de c o n s e r v a c i ó n , 
l inda al Nor te con callejas y m e d i a n e r í a de Juan J i 
ménez 'Este con calle de la 'Forre y Oeste con me-
dianei ía de Celedonio Cervero. Ocupa la parte edif i 
cada una extensión superficial de 6.1 metros y 26 cen
t í m e t r o s cuadrados y el corfal 13 metros que t ienen 
un total de 74 metros y 20 c e n t í m e t r o s cuadra dos. 

E s t á tasada esta casa por los peritos <!on-Tiburcio 
Ortega, agrimensor y don A n d r é s Rodriguen, p r á c 
ticos en renta en 3 pesetees, capitalizada en 234 pese
tas y en venta en 268 pesetas. Esta finca fué subas
tada sin postor en las cuat ro verificadas en ¡os d ías 
22 de Nov iembre de 1894. 13 de Marzo, 22 de Julio 
y 9 de Sep t iembre / le 1895, en su v i r t u d se anuncia 
á subasta abierta por t é r m i n o de 30 d ías durante el 
cual podran las personas que tengan i n t e r é s en ad
qu i r i r l a , ofrecer por medio de instancia al Sr. De
legado de Macienda de esta provincia la cant idad 
que tengan por conveniente siempre que la misma 
cubra el 30 por IOO de la cant idad de 268 pesetas 
en que sal ió á primera subasta de conformidad co 



B O L E T Í N D E V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S 5 

lo prevenido en los R. D . de 23 de Junio de 187c y 
31 do Agosto de 1872 

Partido de Soria 

C A S T I L DE T I E R R A 

Bienes de l C l e r o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ia . 

Número 2 . 9 7 6 del inventario.—Una here
dad sita en término de Castil de Tierra, pro
cedente de las monjas de Santa Clara, com
puesta de 21 pedazos de tierra, que miden en 
junto 8 hectáreas, 2 6 áreas 9 6 centiáreas, 
equivalentes á 12 fanegas y 10 celemines del 
marco nacional y cuyo tenor es como sigue: 

1 . Una tierra donde dicen las Viñas, de 
tercera calidad, de 3 3 áreas y 4 4 centiáreas de 
cabida linda al Norte con el camino de Garra-
llano, Sur con una senda de las Raposeras, 
Este y Oeste con tierra de la Capellanía de 
Cabeza. 

2 . Otra en id. de tercera calidad, de ca
bida de 23 áreas y 82 centiáreas, linda al Nor
te con una senda, Sur con una cordillera. Este 
con tierra de duda y Oeste con tierra de las 
monjas de Tordesillas. 

3. O t raenCar ra -Se rón , de. tercera calidad, 
de 8 8 áreas de cabida, linda al Norte con el 
caniino de Serón, Sur con el arroya) del Cam
pillo, Este con tierra de la Capellanía de Cabe
za v Oeste con otra de jacinto Angulo. 

4 . Otra en las Matilías, de tercera calidad, 
de 2 áreas y 8 1 centiáreas de cabida, linda al 
Norte con tierra de Juan Hernández, Sur y 
Oe^te con otra de Mariano Hernández, y Este 
con camino de Bliecos. 

5. Otra en la Cabeza, de segunda y terce
ra calidad, de 9 5 áreas y 8 3 centiáreas de ca
bida, linda al Norte con tierra de Crisóstomo 

la Casa, Sur y liste con otra de Pedro Bor-
que y Oeste con otra de Isidro las Lenguas. 

6. Otra en ídem de segunda calidad, de 4 8 
áreas y 4 6 centiáreas de cabida, linda al Norte 
con tierra de duda, Sur con otra de Gabino 
Borqne, Este con otra de Pascual Giménez y 
Oeste con otra de la Capellanía de Cabeza. 

7 Otra en el Charco, de tercera calidad^ 
y de cabida 32 áreas y 75 centiáreas, linda al 
Norte y Sur co ^ cerros, Este y Oeste con tie
rra de Juan García. 

8. Otra en Carra Aimazán, de tercera ca
lidad, de 4 9 áreas y 5 2 centiáreas de cabida, 
linda al Norte con un cerro, Sur con otra de 
Pedro Borque, Este con otra de Bautista Gas
par y O-ste con el mojón de Boñices. 

9 . Otra en ídem de tercera calidad, de 
cabida 17 áreas y 4 7 centiáreas, linda al Nor
te, Sur y Este, con cerros y Oeste con la 
Fuente de la Sierra. 

10 . Otra en Carra-Nomparedes, de terce
ra calidad, de 23 áreas y 12 centiáreas de ca
bida, linda al Norte con la Solana, Sur con 
cerro, Este con tierra del curato y Oeste con 
otra de Andrés Calonge. 

1 1. Otra en el Cabezo, de tercera calidad, 
dr cabida 2 4 áreas y 3 6 centiáreas, linda al 
Norte con tierra de la capellanía de Cabeza, 
Sur con cerro, Este con otra de Quijada y Oes
te con otra de Pedro Moreno. 

12 . Otra en Valondo, de tercera calidad 
de 5 ó áreas y 7 0 centiáreas de cabida, linda 
al Norte con tierra de Saturnino Ruperez, Sur 
con una senda, Este con un cerro y Oeste con 
heredad de jacinto Angulo. 

1 3 . Otra en los Mójanos, de tercera cali
dad de cabida 7 0 áreas y 3 8 centiáreas, linda 
ai Norte con heredad de Juan Fernández, Sur 
con la cordillera. Este con propiedad de José 
Gaspar y Oeste con otra de Bautista Garpar. 

1 4 . Otra en la Verguilla, de tercera cali-
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dad, de 28 áreas y 95 centiáreas de cabida, 
linda al Norte con unas peñas, Sur y Oeste 
con heredad de Severiano Borque y Este con 
otra de josé Gaspar. 

15 . ' Otra en el barranco, de tercera cali
dad, de cabida 45 áreas y 8 centiáreas, linda 
al Norte y Oeste con el camino, Sur con tie
rra de Quijada y Este con otra de la Capella
nía de la Cabeza. 

i ó . ' Otra en Garra-Soria, de tercera cali
dad, de 25 áreas y 62 centiáreas de cabida, 
linda, al Norte con el camino de Bornees, Sur 
con heredad de Mariano Hernández , Este con 
otra de Gasiano Borque y Oeste con el cami
no de Soria. 

(7. Otra en jdeni de tercera calidad, de 
cabida 22 áreas y 6 6 centiáreas, linda al Nor
te con el mojón ch't Tejado, Sur con otra de 
Quijada, Este con otra de Sevefiano Borque y 
OeStc con otra de Fidel Pérez. 

1 8 . Otra en id. de tercera calidad, de ca
bida 3 2 áreas y ' 1 5 centiáreas, linda al Norte 
con el" camino de Boñices, Sur con un cerro, 
Este con tierra de la Capellanía ele la Cabe
za y Oeste con otra de Pascual Garcés. 

19 . Otra en id., de tercera calidad, de 
cabida 2 0 áreas y 8 0 centiáreas, linda al Nor
te y Este con el camino de Boñices,1 Sur con 
un cerro. Este con tierra de los herederos de 
Pantaleón García y Oeste con otra de Pascual 
Garcés. 

2 0 . Otra en id., de 22 áreas de cabida, 
linda al Norte con el camino de Carra Molino, 
con un cerro. Este con heredad de Indalecio 
Jiménez y Oeste con otra de Tomás Martinez. 

21 . Otra en id., de tercera calidad, de 
cabida 4 4 áreas y 9 6 centiáreas, linda al Nor
te con un camino, Sur, con tierra de Quijada, 
Este con tierra de la Capellanía de Cabeza y 
Oeste con el camino de Soria. 

Está tasada por los peritos don Tiburcio, 
Orteg-a,.. ao-riniensor y don Doroteo López, 

práctico en renta en 10 pesetas, 45 céntimos 
capitalizada en 3 2 5 pesetas 12 céntimos y en 
venta en 3 0 4 pesetas. Estas fincas fueron su
bastadas sin postor en las caá tro verificadas 
en 29 de Septiembre de 1 8 9 0 , 2 6 de Diciem
bre de 1 8 9 4 ; 3 0 de Marzo y 22 de junio de 
1 8 9 5 , en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 3 0 días, durante el 
cual '¡odrán las personas que interés en ad
quirirla, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Haciendas de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 3 0 por ciento de la 
cantidad de 3 0 4 pesetas en que salió á prime
ra subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D . de 23 de junio de 1 8 7 0 y 3 1 de 
Agosto de 1 8 7 2 . 

D E Z A . 

Bienes d e l Es tado . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Números 2 . 2 7 4 al 77 del inventario.—Una 
heredad compuesta de 4 pedazos de tierra, si
tos en término de Deza, adjudicados al Esta
do por pago de costas en causa criminal se
guida á. Gi l Velazquez Lafuente, que hacen 
en 5unto una superficie, de 2 hectáreas y 53 
áreas equivalentes á 11 fanegas y 6 celemi
nes y cuyo tenor es como signe: 

1. Una tierra de secano de tercera cali
dad, de 6 fanegas de cabida, en Prado junco
so, que linda al Norte con propiedad de Esta
nislao González, Sur con carretera, Este con 
propiedad de Gil Velazquez y Oeste de José 
Velazquez. 

2. Otra de igual clase que la anterior, de 
una fanega y 6 celemines de cabida, donde d i 
cen Corral de Mogata, que linda al Norte con 
propiedad de josé G o n z á l e z , Sur y Este 
de Antonio Morales y Oeste de Saturnino 
Muñoz. 

3. Otra de igual clase que las dos anterio-
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res de 3 fanegas en Valdémillán; que linda al 
Norte con propiedad de Javier Gi l , Sur de 
Manuel Esteras González, Este de Antonio 
Lafuente y Oeste con un yermo. 

4 . Otra de igual clase que las anteriores, 
de una fanega de cabida en el Paso que linda 
al Norte con el camino, Sur con prooiedad de 
Antonio Lafuente, Este Estanislao González y 
Oeste con un yermo 

Los mismos peritos que tasaron las ñucas 
anteriores, teniendo en cuenta las fincas su 
producción y demás circunstancias que en és
tas concurren; las tasan en renta en 7 pesetas 
5 2 céntimos, capitalizadas en 1 6 9 pesetas 25 
céntimos y en venta en 1 8 8 pesetas. Estas 
fincas fueron subastadas sin postor en las cua
tro verificadas en ios días 20 de Enero, 25 de 
Febrero, 8 de Abr i l y 16 de Mayo de 1 8 9 6 , 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 3 0 días durante el cual podrán las 
personal que tengan interés en adquirirlas 
ofrecer por medio de instancia al Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia la cantidad que 
tengan por conveniente siempre que la misma 
cubra el 3 0 por 1 0 0 de la cantidad de 1 8 8 pe
setas 5 0 céntimos en que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los 
Reales Decretos de 23 de junio de 1 8 7 0 y 31 
de Agosto de 1 8 7 2 . 

Bienes d e l l i s t a d o . : — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ia . 

Números 2 . 5 5 2 al 55 del inventario. — Una 
heredad compuesta de tres pedazos de tierra, 
adjudicada al Estado por pago de constas en 
causa criminal seguida á Francisco Carramiim-
na, sitos en término de Deza, que miden en 
junto una hectárea y 10 áreas equivalentes á 
5 fanegas y cuyo tenor es como sigue: 

1 . Una tierra de secano de tercera calidad, 
de una fanega de cabida, en los Quiñones, 
que linda al Norte con un cerro, Sur ' y Este 
con propiedad de Saturio Blasco y Oeste de 
Juan Morales. 

2. Otra de igual clase que la anterior de 
dos fanegas de cabida, en los Llanos de V a l -
de águila, que linda ai Norte con propiedad 
de jóse Esteban Sur de Carlos Alcalde, F ŝte 
de Aoustín Alofarabel v Oeste de León Alga-
rabel. 

3. Otra tierra de igual clase que las dos 
anteriores, en una íanega de cabida, en Va l -
delasmargas, que linda al Norte y Oeste con 
un barranco, Sur con propiedad de Romualdo 
González y Este con cerro. 

4 Otra tierra de igual clase que las tres 
anteriores, de una fanega de cabida, en la 
Fandenguera, que linda al Norte con una sen
da, Sur con un cerro. Este con propiedad de 
josé Carramiñana. 

Los mismos peritos, que tasaron las fincas 
anteriores teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, 
que en ella concurren las tasan en renta en 4 
pesetas, capitalizadas en 8 0 pesetas y en ven
ta en 1 0 0 pesetas. Esta finca fué subastada 
sin postor en las cuatro celebradas en 2 0 de 
Enero, 25 de Febrero, 8 de Abr i l 16 de Mayo 
de 1 8 9 6 , en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 3 0 dias durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en ad
quirirlas ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 3 0 por ciento de la 
cantidad de 100 pesetas en que salió á prime
ra subasta de cónformidctd con lo prevenido 
en íos R. D. de 23 de junio de 1 8 7 0 y 3 1 de 
Agosto de 1 8 7 2 . 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuantia 

Números 2 . 6 2 3 al 25 del inventario:—Una 
heredad compuesta de tres pedazos de tierra, 
sitos en término de Deza, adjudicados al Es
tado por pago de costas en causa criminal se
guida á Celedonio Lafuente, que hacen en 
junto una superficie de 2 hectáreas y 2 9 áreas, 
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equivalentes á 10 fanegas y 4 celemines y 
cuyo tenor es como sigue: 

r. Una tierra de secano, de tercera cali
dad, de 3 4 áreas y 95 centiáreas de cabida, 
en donde dicen los Navajuelos linda al Norte 
con propiedad de Francisco Martínez, Sur de 
[uan de Gómez y Román Martínez, Este con 
un risco y Oeste con propiedad de Nicolás 
Febrel. 

2 . Mitad de otra tierra de igual clase que 
la anterior, de una hectárea, 7 4 áreas y 75 
centiáreas de cabida, Valdeláguila, que linde 
al Norte con propiedad de Senén Hernández, 
Sur y Este de los herederos de José Esteban 
y Oeste ele Inocencio Laguna. 

3. Una viña en el estrecho del puerto, de 
18 áreas 7 4 centiáreas, que ¡inda al Norte y 
Sur con una senda. Este c >n propiedad de Ma
nuel Esteras González y Oeste con una senda 
y camino. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas 
anteriores teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, 
las tasan en renta ea ó pesetas 6 8 céntimos, 
capitalizadas en 1 5 0 pesetas 5 0 céntimos. Es
tas fin.as fueron subastadas sin postor en las 
cuatro verificadas en los días 2 0 de Enero, 25 
de Febrero, 8 de Abri l y 16 de Moyo de 1 8 9 6 , 
en su /irtud se anuncia, á subasta abierta por 
término de 3 0 días durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirlas, 
ofrecer por medio de instancia al señor Delé-
gado de Hacienda de esta provincia la canti
dad que tengan por conveniente siempre que 
la misma cubra el 3 0 por 1 0 0 de la cantidad 
de 1 5 0 pesetas 5 0 céntimos en que salió á 
primera subasta de conformidad con lo preve
nido en los R. Q. de 23 de junio de 1 8 7 0 y 
3 1 de Agosto de 1 8 7 2 . 

B ü u c s de l E s t a d o . — - R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Números 2 . 6 3 0 y 3 1 del inventario.—Una. 
heredad compuesta de dos pedazos de tierra. 

adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal, seguida á Juan Antonio Gil y 
sitos en término de Deza, que miden en junto 
dos hectáreas y 4 2 áreas, equivalentes á 1 1 
fanegas, cuyo tenor es como sigue: 

t . Una tierra de secano, Je segunda ca
lidad, de 8 fanegas de cabida, en donde dicen 
Llano Salsero, que linda al Norte con propie
dad de Lamberto Torcal, Sur carretera, Este 
con propiedad de Domingo Manrique y Oes
te de Francisco Sierra. 

2. Otra de tercera calidad, de 3 fanegas 
de cabida, en donde dicen Portezuelo, que 
linda al Norte con el camino del corral de 
Morata, Sur con propiedad de Sotero Valtue-
ña, Este de José González y Oeste un b lidio. 

Los mismos peritos que tasaron ¡as fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de las tierras su Si
t u a c i ó n y d e m á s circunstancias la tasan en renta en 
7 pesetas 60 c é n t i m o s capitalizada en 171 pesetas 
y en venta en 185 pesetas. Esta finca íué subastada 
sin postor enlas cuatro verificadas en 20 de Enero , 
25 de Lebre ro , 8 de A b r i l y 16 de Mayo , en su v i r 
t u d se anuncia á subasta abierta por t e rmino de 30 
dias durante el cual p o d r á n las personas que ten-
pan ¿uterés en adquirir las, ofrecer por medio de ins
tancia í 1 s e ñ o r Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cant idad que tengan por conveniente, si
empre que la misma cubra el 30 po 4 cie nto de la 
cantidad de 185 pesetas en que sa l ió á pr imera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los R. D . 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes r ie l E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Números 2 . 7 4 5 y 4 6 del inventario.—-Una 
heredad compuesta de dos pedazos de tierra, 
adjudicadas al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Ciríaco Valtueña 
Rubio, sitos en término de Deza, que miden 
en junto 6 6 áreas y 8 8 centiáreas, equivalen* 
tes á 3 fanegas y cuyo tenor es como sigue: 

1 . Una tierra de secano, de tercera cali
dad de dos fanegas de cabida en el camino 
de Serón que linda al Norte y Sur con el ca
mino, Este con propiedad de Petra Romero 
y Oeste de F rándsco Gómez. 
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2. Una viña en el Quemado, de una fa
nega de cabida, que linda al Norte con propie
dad de Raimundo Vakucña, Sur de Miguel 
La fuente, Este de Petra Romero y Oeste de 
Euestaquio Alejandro. 

Los mismos peritos q u j tasaron las fincas antcr io-

r e í teniendo en cuenta la clase de las tierras su p ro 

d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, las tasan en renta 

en dos pesetas 3 6 c é n t ¡ m o s , capitalizada en 53 pesetas 

25 c é n t i m o s y en venta en 50 pesetas. Estas fincas 

fueran subastadas sin postor en las cuatro verif ica

das en 20 de Enero , 25 de Febrero , 8 de A b r i l y l ó 

de Mayo de 1896, en su v i r t u d se anuncia á subasta 

abierta por t é r m i n o de 30 d í a s , durante el cual po

d r á n las personas que tengan i n t e r é s en adquir i r las , 

ofrecer por medio de instancia al Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 

por conveniente sie mpre que la misma cubra el 30 

por loo de la cant idad de 50 pesetas en que sa l ió á 

pr imera subasta de conformidad con lo prevenido 

en los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 

de 1872. 

Bienes del E s t a d o . — Urbana . — Menor cuant ía . 

Número 2.279 del inventario.—Una casa 
sita en el pueblo de Deza, en la caile del 
Cuenco, número 3, adjudicada al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á 
Ensebio Esteban Luengos, la cuai consta de 
planta baja y principal, se encuentra en me
diano estado de conservación, ocupa una su-
.pcrficie de 34 metros cuadrados 5 linda al 
Norte con propiedad de R a m ó n Gómez, Sur 
con la calle. Este con propiedad de Joaquín 
Esteban y Oeste de Faustino Torcal. 

L o s mismos peri tos que tasaron la finca anter ior 

teniendo en cuenta la clase de la finca su s i t u a c i ó n 

y d e m á s circunstancias que en ella Concurren, la ta

san en renta en 5 pesetas 95 c é n t i m o s , capitalizada 

en 107 pesetas 20 c é n t i m o s , y en venta en 115 pe

setas. Esta finca fué subastada sin postor en las cua

t ro verificadas en los dias 20 de Enero, 25 de Febre

r o , 8 de A b r i l , y 16 de M a y o de 1896, en su v i r t u d 

se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o de 30 d í a s 
durante el cual p o d r á n las personas que tengan i n 
t e r é s en adqui r i r l a , ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cant idad que tengan por conveniente siempre que 
la misma cubra el 30 por loo de In cant idad de 115 
pesetas en que sa l ió á primera subasta de conformi
dad con lo prevenido en los R. D . de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de A g o s t o de 1872. 

S o r i a 1$ de Septiembre de i 8 8 g . 

El Administrador de Haci«uda, 

J U Á N A J I M E N E Z . 

CONDICIONES 
1. a No se a d m i t i r á postura que no cubra el t i 

po de la subasta. 

2. a N o p o d r á n hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos cont r ibuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acredi ten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r t u d 
de las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , sea la que quiera su 
drocedencia y la c u a n t í a de su prec io , se e n a j e n a r á n 
en adelante á pagar en m e t á l i c o y en cinco plazos 
¡gua le s , á 20 por ciento cada uno. 

E l p r imer plazo se p a g a r á al contado á los qu in 
ce dias de haberse notificado la a d j u d i c a c i ó n , y los 
1 estantes en i n t é r v a l o de un a ñ o cada uno. 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e las fincas que salgan á 
primera subasta por un t ipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se p a g a r á n en m e t á l i c o al conta
do, dentro de ios quince dias siguientes al de haber
se notificado la ó r d e n de a d j u d i c a c i ó n . 

4. a S e g ú n resulta de íos antecedentes y d e m á s 
datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda de la p r e v i n d a , las fincas de que se t ra ta no 
se hal lan gravadas con m á s carga que 'a manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se idnemni 
za rá al comprador en los t é r m i n o s en que la instruc
c i ó n de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a L o s derechos de expediente hasta la t o m a 
d r poses ión s e r á n de cuenta del rematante . 

ó.a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado tendr . ln que afianzar lo que corresponda, adv i r 
t i é n d o s e que, con arreglo á lo dispuesto en el a r t í c u l 
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I.0 de la Real Orden de 23 de Dic iembre cíe 1867, se 
e x c e p t ú a n de la fianza de los ol ivos y d e m á s á r b o l e s 
frutales, pero c o m p r o m e t i é n d o s e los compradores á 
no descuajarlos y no corearlos de una maniera i n 
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. 

7'a E l arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
á l o * cuarenta dias d e s p u é s de i? toma de p o s e s i ó n 
del comprador , s e g ú n la ley de 30 de A b r i l de 1856 
y ¡a de los precios r ú s t i c o s , conclu ido que sea el 
a ñ o d é a r rendamiento cor r ien te á la toma de pose
sión de los compradores, s egún la misma L e y . 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
d r á n demoler las ni derr ibarlas sino d e s p u é s de ha
ber afianzado ó pagado el precio to ta l del remate. 

9. a Con arreglo a.l pá r r a fo 8.° dei a r t icu lo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 ¡as adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en v i r t u d de las leyes desamortizadoras de 
I . * de M a y o de 1855 y I I d e j u ü o de 1856, satisfa-
an por impuesto de t r a s l a c i ó n de domin io 10 c é n t i 
mos de peseta por 100 del valor en que fueron er-
m a ta dos. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamrot i -
zades es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, ó acredi tar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia púb l i ca que coi responda; el 5 
por loo de la c a r t i d a d que sirva de t ipo p i r a el re
mate. 

Estos d e p ó s i t o s p o d r á n hacerse en la D e p o s i t a r í a 
P a g a d u r í a de la D e l e g a c i ó n en la Adminis t rac iones 
subalternas de los partidos y en donde no exis tan 
Admin i s t r adores Subalternos, en las e s c i i b a n í a s de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca
p i t a l , (Rea l orden de 12 de A g o s t o de 1890. 

1 1 . a Inmediatamente que termine el remate le 
Juez d e v o l v e r á las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones a los postores, á cuyo favor no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, ( A r t . 
7.* de la i n s t r u c c i ó n de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de b'enes comprendidos 
en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n recla 
mar por los desperfectos que con poster ior idad á la 
t a s a c i ó n sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
s e ñ a l a d a s ó por otra cualquiera causi justa en el 
t é r m i n o impor rogab l e de quince d ías desde el de la 
p o s e s i ó n . 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
í dt 1 de cabi Ja, y del expediente resultare que,, d i 
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
pres ido en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho a í n d e -
n izac ión del Estado ni comprado r si la falta ó exce
sivo no ¡ legase á dicha quinta parte. (Real orden de 
11 de Noviembrede 1863. 

14. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por falta 
ó perjuicios causados poi los Agentes de la A d m i -
h s t r a c i ó n é independientes d é l a voluntad de los 
compradores , [¡ero q u e d a r á n á salvo las acciones 
civi les y cr iminales que procedan contra los culpa
bles. ( A r t . 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 
1865.) 

15. a Con ar reglo á lo dispuesto por los a r t í c u l o s 
4.0 y 5.0 del Real decreto de I I de Enero de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar ios in te 
resados contra las ventas efectuadas por el l i s t ado , 
s e r á n siempre por la vía gubernat iva, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, a c r e d i t á n d o s e 
así en autos por medio de la ce r t i f i c ac ión corres
pondiente, no se a d m i t i r á demanda alguna en lo? 
Tr ibunales . 

RESPONSABILIDADES 
en pe incurren ¡os rematantes 

POR F A L T A D E P A G O D E L P R I M E R P L A Z O 

Ley de (? de E n e r o de i S j f . 

A r t . 2.° "m el pago del pr imer plazo no r,e c o m 
pletan con el impor t e del d e p ó s i t o dentro del te r 
m i n o de quince d í a s se s u b a s t a r á de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cant idad de 
poistada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. S e r á , sin embargo, devuelta és ta en 
el caso de anularse la subasta ó venta por causas aje
nas en un todo la vo lun tad del comprador . 

I n s t r u c c i ó n de 20 de M a r z o de 18']'] 

A r t . 10. ( P á r r a f o 2 . 0 ) = S i dentro de los quinee 
d ías siguientes al de haberse not if icado la adjudicas 
c ión de la finca, no se satisface el pr imer plazo y los 
d e m á s gastos de la venta, el d e p ó s i t o i n g r e s a r á defi
n i t ivamente en el Tesoro , 



BOLETIN m VENTAS DE BIENES NACÍONALES t i 

K t a l orden de 27 de E n e r o de t S g § . 

E l Re}' ( Q . D . G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la D i r e c c i ó n 
general de lo Contencio-so y de conformidad con !o 
propuesto por la S u b s e c r e t a r í a de Hacienda y lo i n -
ormado por la I n t e r v e n c i ó n genera! de la A d m i n i s 
t r a c i ó n del Estado se ha servido disponer que los 
compradores,de bienes nacionales vendidos con pos
te r ior idad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabil idad por la falta de pago del 
pr imer plazo que la de perder el d e p ó s i t o c o n s t i t u í -
do para t omar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmedia tamente , como 
si este no hubiera tenido lugar, 

R¿vr/ orden de 27 de Mayo de 1894 

Se resuelve por esta d i spos i c ión que los compra 
dores pueden satisfacer el impor t e de pr imer plazo 
hasta la c e l e b r a c i ó n del nuevo remate, con la p é r d i 
da del d e p ó s i t o cons t i tu ido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren t rascurr ido ya los quince 
d í a s desde que se les no t i f i có la a d j u d i c a c i ó n . 

L o que se hace saber á los licitadores con e! fin de 
que no aleguen ignorancia. 

S o r i a 13 de Septiembre de i 8 g 8 . 

El Administradoi* de Hacienda, 

J U Á N Á J I M E N E Z . 

Bolsím oíxalal 
D E 

Ventas de Bienes Nacionales. 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Uu mes 3 pesetas. 
8 meses 8 » 
6 » 15 » 
12 » 28 » 

Precios de venta 
Un número corriente. 

» atrasado.. 
1 peseta, 
2 » 

ADMINISTRACION 

Plaza M a y o r , n ú m e r o I I , piso 3.* 

S O R I A : T i p . de A b d ó n Pé ; cz.—1898. 
Postigo, 2. 




